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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 104/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE ELOXOCHITLÁN DE 
FLORES MAGÓN, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 
OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSlKIA DE LA NACIÓN 
'~ño del Centenaria de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estadas Unidas 

Mexicanas" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Moral~s. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: , ' 

Constancia Registro 

Dictamen de la' Ministra Norma ·Lucía Piña Hernández, instructora en el Sin registro 
presente asunto. · .. ·.·. 

Documental recibida a la~ do~e:'horas con treinta y tres minuto~ día de ayer en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lncohstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acu~rdos de este Alto Tribunal. 

Conste~) ' ': ·.•. ~ 
. \ 

Ciudad d~ México, ao~9~ 1d~.enero de dos mil dieciocho. 

Agréguese.al.expedi~nte, para que su~ectos legales, el dictamen 
. { .. , 

" 
: 

de la Ministra Norma Lucía --Piña H~á~dez, instructora en el presente 

asunto, mediante. el~cual ,solicita. se r~ el expediente a la Sala de su 

adscripción para sur~dic'af:ión y ~ución. . . . 

Atento a lo anterior, c9r fundamento en los articules 14, fracciones 11 y 
~ .J • 

XXlll 1, de la Ley Orgánica ~ ~oder Judicial de la Federación, 87, fracción 

12, del Reglamento Interior d~ Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 

como en los puntos ~ndo, fracción 13, Tercero4
, Quinto5 y Sexto6 del 

' ' ' 
1 Artículo 14. Son atribucionesdel presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ] 

.. XXIII. Las demás que le confieran.las leyes,-reglamentos interiores y acuerdos generales. ( l 1 '_) '. 2<Artículo1
1

BJ.\Para ei envío' de los asuntos deJla competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo 
. ) / ·' '· 't'' I \ '- \._ .1 1 \ , '-- "--' •- - •• · · s1gwen e: • 

l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; [ ... ]. 
3 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; [ ... ]. 
4 TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no 
se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos 
a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
s QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo 
General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
s SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la Sala 
respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: . . . . 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Just_1c1a de_ 1~ Nac1on_ tur~~ _el asunto a la _Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien 1rnc1almente se hab1a turnado 

el asunto, y . · d 
B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la_ ~ue corre~po~d_a _el asunto, con el ~poyo de 1~ respectiva Secretan a e 
"-· ·-·...J-- 1- ·-,.¡;~, ·- an ,,11.., " In ,.¡.,,,, 1olu<> <>I f\A1n1c:trn <> n111F>n in1r.1::ilmF>ntF> !'.F> IF> h::ih1::1ti1rn::irln 
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CONTR~VERS/A CONSTITUCIONAL 10412016 

i 
Acuerdo General 5/2013, de trece de mayo ~e dos mil trece, envíese este 

asunto a la Primera Sala de este Alto Tr,bunal, a la que se encuentra 

adscrita la Ministra instrwctora. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justi~ia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Gur~anda, Sffietaria de la Sección de Trámite de 

Controversiasp nstitucio ale r & ~ccionef de consti Ucionalidad de la 

Subsecretarí ~ ~neral ~e cu ir e este Alto rib ~nal, que 1ª fe~ 

11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con cel~ridad, se efectuarán los trámites ordenados en 
1 • tales proveídos; · 

111. Cuando se trate de asuntqs que se encuentren en la Secretaria G~neral de Acuerdos con proyecto, el Presidente 
ordenará a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretarí<1 General de Acuerdos, envíe los expedientes a las 
Secretarías de Acuerdos de las Salas para que los citados asuntos se radiquen en éstas y los expedientes se 
devuelvan a los Ministros ponentes, y 1 

IV. Se harán los ajustes de ingreso y egreso que correspondan en el Pli:¡no y en las Salas. 
2 . 

 
 
 
 
 




